












USO  Y RESERVA
INSTALACIONES

CONDICIONES GENERALES

/ Las mesas del evento se montarán sin protocolo, según 
criterio del restaurante, en función del espacio reservado.

/ Se con�irmará el menú escogido y el número de 
comensales 15 días antes de la comunión mediante llamada 
telefónica o correo electrónico.

/ Los clientes abonarán el día de la celebración el número de 
comensales con�irmado 15 días antes o los comensales que 
asistan si supera la cifra anteriormente con�irmada.

/ Consultar con el Dpto. Comercial antes de la contratación 

de cualquier servicio adicional, sea o no con alguna empresa 

colaboradora.

/ Complejo El Olivar S.L., atendiendo a las normas de Seguridad, 

Trazabilidad, Control, Transporte e Higiene Alimentaria según se 

establece en la Ley 17/2011 de 5 de julio, de Seguridad Alimentaria 

y nutrición de obligado cumplimiento en defensa del consumidor, 

no permite consumir en sus instalaciones ningún tipo de alimento 

traído del exterior.

/ El uso de material Pirotécnico no está permitido sin la autorización 

previa del Organismo Competente Ley 39/2015 de la Comunidad 

de Madrid.

Para hacer efectiva la contratación será necesario depositar una 
señal mínima de 300€ en concepto de:

Señal:

Fecha de la señal:

Comunión de:

Fecha de la comunión:
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“Donde tú eres lo importante”


